
Nùnx 6ë Miércoles 2 de Sellen bre de 1374. Luo y medio real.

lítin
DE U PROVINCIA DE CORDOBA

íLas leye» y lag üinpeátchmeR tUí Co- 
*>ier«o Aou uhltgatorln» pars 1» capital 
^c ppovtucla desde que sc pnoi i au vll- 
«Uiutente en ella y desde cuatro dis* 
«Ïespnes para los demás pueblos de la 
RlUma provluela. (? ey de 3 de WovIck- 
^«•e de 1837.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

l^inisterlo de la Goberna
ción.

Circular.
Beterminado coa arcdglo à las 

P'ssoripoioQesdel decreto de 21 del 
®’ “ù.'û'îv de mozos que 

tia aiistadji en cada una de 
as provinciis paru la reserva ex- 
raordmaria de 128.000 hombres, 
0 cumpli.üieoto de lo mandado 

'^®^ mi^mo dacroto, 
f- Presidents del Poder Ejecu- 

*0 se ha servido aprobir el ad
junto repartimieuto de cupos á las 
Pfovincia.q,

-En su vista,/y teniendo en 
lo prevenido por el mencio- 

disponga V.-S. que 
Diputicion ó Comisión perma- 

^j n 6 proceda sin demora á recti- 
®f la líistribuclon del cuno pro- 

®ui.’0 los pueblos, ajustán- 
brJ* basa del número de hom- 
„ ®^-^ifi'^amonte a¡Í3t3do.s en

'''^ “Q-yelbs, y á celebrar 
erteo de de.d.mas.

Pid? Brejidente dei
Cüm-^ : '^'’ ^^ ^^^pdbden lo

de¿ v” j;®*^®^ <^1’C''Í ¡5. Diosgusr- 
30 de '^y^‘'^t ®^'^®- -'^bailtil

Si’ ' “ ^3^4.—$ «gasta.
^^ ‘ ■ ájeroador de la provincia

«‘» 1«p Inaasdo los IS5,000 bom- 
^«'JeU ro«™ «xUaordiQ,- 
fifi’ '^ '^’^do por ijasg ^ número

"^ í’^sulían ó que 80 
he ?^^ '‘dsb ms en caca una de 

arreglo á lo 
®^ ^‘ decreto do 21 del ®0Pfjente;

jí

gTijWwanTL

SUSCKICIOK PARTICULAE

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuere. 36.
Tres id.
Sola id.
Un año.

. 33, 
. 66. 
.182.

45. 
- 90. 
. 180.

Se publica iodos los dias escepto los Bominífos.

E.a» leyes, órdece.? y finimeîes iiMe *« 
manden pnhtlc^r en teg £ i h i li i » ft 
dales se hau de remitir iJ 4;cie i «lith o 
respectivo, porcuye cctiilretc n is»a 
rôn ft los editores de los luenetcmfU s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
*®30, y?Sl de Octubre de 1854.)

PROVINCIAS

Albaoots. 
Alicante. 
Almería, 
Avila. 
Badajoz. 
Baleares. 
Barcelona.
Burgos 
Cáceres.
Cádiz.
Castellón, 
Ciudad Real 
Córdoba.
Corufta.
Cuenca. 
Gerona.
Granada.
Guadalajara. 
Huelva, 
Huesca.
Jaeo.
Leon. 
Lérida. 
Logroño.

Madrid. 
Málaga. 
Murcia. 
Navarra, 
Oranea 
Oviedo. 
Falencia.
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander, 
Segovia, 
Sevilla. 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo.
Vaieoeia. 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza.

Número de 
hombres que 

resultas ó que 
. se ca lenta o de- 

Aalñ rame ote 
alistados.

Cupos.

7823 1591
13676 2781
11960 2433
7846 1596

14750 3000
101,58 2066
28976 6892
11100 2258
9880 2010

23186 4715
6000 1221

10184 2071
14925 3035
22992 4675
8500 1729
9500 1932

20416 4152
9361 1904
7244 1474

11611 2362
18302 3112
18168 3699
12000 2441
5195 1037

23009 4679
20812 4232
19349 3936
17637 3591
9500 1932

18065 3796
27748 5642
7279 1481

20059 4079
12832 2610
8986 1828
5721 1164

19006 3865
4191 853

10000 2034
8000 1628

11180 2268
26342 5356
8998 1830

10456 2(27
14084 286*

61*614 1^5000Totales.
Madr¡d~30 de Agoílo de 187*.- 

Sagasta.

DIRECCION SENSRAL DK CORREOS Y 
TBLÉORAPOS.

Condiciones bajo las cuales ha da 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria, del correo de ida 
y vuelta entre Montuir y Fe
lanitx pasando por Porreras.
1.* El contraíieta se obliga á 

co educir en carruaje ó à caballo 
de ida y vuelta desde Montuir á 
Felanitx la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en tu tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos,

2? La distancia de 23 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción deba ser recorrida en 2 ho
ras 4S minutos incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos de! tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá al
terar según convenga al mejor 
Bsrvieio,

3.* Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamenta se 
exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de 10 pe
setas por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de eata especie po
drá resoindirse el contrato, abo-

j 7.‘ Será Obligación dei coníra- 
Ití8ta_ correr los extraordinarios dal 

servicio que ocur.^-au, cobrando au 
importe al precio esteblecido en 
61 reglamento do Postas vig.ínta.

8,* Sí por faltar el contrati4a á 
cualquiera de ¡as condiciones esti
puladas se irrog-asea perjuicios à Ia 
Administración, esta para el resar
cimiento, podrá ejercer sa aceioa 
Contra la fianza y bienes de aquel.

9. ' La canfidad en que quede re
matada la conducción se su tipiará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración prinoipal 
de Correos de Palma de Mallorca,

10. El conlrato durará cuatro 
anos, contados desde el tila en que 
dé principio el servicio, cuyo din 
se fijará al comunicar la aproba- 
oion superior de la subasta.

il. Tres meses ámes de finali
zar dicho plazo avisará el contratis
ta á la Administraciou príecipal 
respeciiva si se despide del servicio 
à fin deque con oportunidad pue
da procederá» á nueva subasta; pe
ro si en esta época existiosen causas 
que impidiesea uu miovo remate, 
ó hubiere que proceder á un seguu. 
do, el contralista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el raiamo precio y coa- 
diciones. Si el omtraiista no aa dea-
pidiera dei aervioio, la Administra-

nando además dicho cooiratistalos . ^ciojg^drá subastarlo anevamshte, 
petjuicios qna se originen ai'Es-’ ^j^Tvsz lerminad) el coinproifliao, 

*®'^^- *■ si así lo creyera conveniente Ó hu-
A.* Para el buen desempeño de 

esta conducciou deberá tener el oon*
iratista el número suficiente de ea* 
ballerias mayores situadas os
puntos más convenieu-tka 11- 
oea, á juicio del -Adunáistrador 
principal de Correos de Palma de 
Mallorca.

b.' Es ocadicion indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6.* Seré responsable el contra 
lista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se oon- 
duxea la correspondencia, y de pre
servar esta da la humedad y de
terioro.

biera quien lo solicitara. Loa tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrata, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba la comunicaoion,

12. Si durante el tiempo de es- 
te ooutrato fuese neoesario variar ea 
parta la línea designada y dirigir 
la correspondencia por otro ú otros 
pantos, serán de cuanta del con
tratista ¡os gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho à indem- 
oizacion »lgu«a; pero si d número 
de las espediciones se aumentase, ó 
resul tare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Óo-
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hiemo deteruainsfi 6Í atoao ó re- , 
baja d&ía parta correado o di a a ta da 1 
la aii^nacion á prorata. Si la lí i^a | 
se variase del todo, el coatraUíta 
deoarA cao tostar, dentro del lérmi* ■ 
no da '03 Li oías 3Íiíiii0út09 al 011 
que se ie dé el aviso, ai 33 aviene ó 
no á oontinnar el servicio por la 
nueva ií ’ex que se adopte: ea caso 
de negativa queda al üobierao el 
derecho de subastar noevamoata el 
serviciu de que se frata. Si habieso 
necesidad de suprimir la linea, el 
Gobierno avisará al contratista coa 
un mes de aaticípacion para qae re
tire el servicio, sin qüc tengo esto 
derecho á iudemnizacinn.

13. La subasta se anunciará en 
la »OaoeU y Boletín ofleial* de la 
provincia de Baleares y por los de
más medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante ei Gobernado? da 
dicha provincia y loa Alcaldes de 
Montuir y Felanitx, asistidos de íog 
Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 9 de Se
tiembre próximo, á la hora de la 
una de la tarde, y en el local qae 
señalen dichas Autoridades,

14. Ei tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 700 pe
setas anuales, no pudiendo adrai- 
tirse proposición que excedí de es* 
la suma, ni reclamacion alguna dal 
rematante en el poco probable caso 
de .que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re 
sultasen equivocados en cualquier 
tiempe en más ó en métios.

Io. Para pre’entarse como lici
tador será condición precisa deposi
tar próviameote eu la Tesorería de 
Hacienda pública do Palma da 
Mallorca ó en las subalternas de Rea - 
tas deMontuir ó Feianilx, como de- 
pendencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 70 pesetas 
en metálico ó su equivaiente en 
lituios de la Deuda dei Eatadoj la 
cual, coD'duido el acto dd remate, 
será devuelta.á los interesados mé- 
nos la eorrespondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en 
lasíficmas del Gobierno de Pa'raa 
d** Midorea para su formalización 
ea ia Caja sue.irsal da Depósitos con 
arreglo á lo preverbio 6U la Real 
Órden circular de 24 de Enero da 
186 :, tan pronto como so reciba la 
adjucaoioa daQuitivA del servicio.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresíndoss 
per letra la cantidad en que el li- 
ci'odor se com promete á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó ¡a de pertoaa autorizada 
cuando uo sepa escribir. A este 
pliego se unitá la carta do pago 
criminal que acra iite haberse he. 
cho el depósito preveniJo en la 
condición amerior, y una certiQ- 
cucion expedida por el Alcalde del 
puebla residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar al servi
cio que licita.

17, Los 1)1 jagos con las propo 
sicioujs h lu do queda" irecisa nan * 
ta «u t^^dif L? Lresi -ui.i la la 

. ,11 larciits i, .0 ’ 1 hora an-
LÁurá liüj-íi ‘ p;ui dar princi
pii al aíto, y una vj.t entrega loa 
no podfáíi reúriirse,

18. Para extender las proposí- 
cioues se observará la lormula ai 
^uieote;

1 «3. P. do T., veáuo doL., re- ■■ 
; aidants en .... mo obligo à Jesam- , 
; pedar il ciutaccici dd correo 
' diario en enrruaje ó á caballo des le 

Montuir a Felanitx y vicí-varsa 
por el precio de,.. pesetas iinoales, ; 
hijo las ejudicioaes cinmuiJas ea . 
el pliego aprobado por el Presidenta , 
del Podar Eíecativo delà Rapublica. Í 

(Fecha y 9r.ai dal iotaresid).)
Toda proposición que no se ha- ; 

He reduetala en estos términos, ó j 
que contsu/a modificicioa ó cAu- j 
aulas condioioaala-i sará desenlia la. j 

19, Abiertos los p’Í3go3 y leidos Í 
públicam’ente. se oxtoudará el acts 1 
del remata, deolnrínáosj sida ai ! 
favor dol mejor posto?, sin perjui
cio de ia aprobación superior, pa
ra lo cual S3 remitirá in media ti
me rite el expedianta al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen iguaí- 
ruento baneficiosas dos ó mas se 
abrirá eu el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media ho
ra, paro solo entre los autoras de 
las propuestas que hubiesen oiu- 
sado el empate.

21. Hecha la adjudicaoion por 
¡a Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del re tu a La o ti los gastos de 
su otorgaraieuto y de una copia 
simple, y otra en el papel sellado 
correspondiente quo se remitirán á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar,ceder ni tras
pasar sin previo parmiso dal Go
bierno.

23. El re nata a te quedará su- 
jetoá lo que previene el artículo 
5.“ dsl Beal decreto de 27 de Fe
brero de 1832 si uo cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el oturgamiento de la escritura, ó 
impi lisse que esta tenga efecto en 
el término qee se le señale.

31 . Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 

se hagan, como igualmente la 
forma y ejíneepto do la subasta, 
queda siempre reservada al Mims- 

, lorio da la Gobernación la libra 
facultad de aprobar ó no definiti- 
menti el acta del remate, teniendo 
siempre en cucota el mejor servi
cio público.

Madrid 3 de Agosto de 1874.— 
El Director general, Angel Mansi.

Condicionas bajo ¡as Guale.í ha de 
sacarae á pública subasta la con* 
duccion diario del correo de ida 
y vuelta entre Torbisem y Alra 
por Albuñol.
1 .* El contratista se obliga á 

oouduoir ácaballo de ida y vuelta 
d6ádo Torbiseoo a Adra la carres- 
pundeneia y periódicos que le fue 
rea entregados, sin excepoion da 
ningnoa clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetea dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2 .‘ La distaucia de 42 kilóme
tros qua comprende, esta condao- 
ciun uebe scr recorrida en 7 ho
ras 311 minutos, incluso las deten- 
ciuaes; y las ue entrada y salida en 
los pueoios del tránsito y extremos 
se fijaiáo en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, que podrá alterar 

según úoúvúa^á al major sirvício.
3/ Por los retrasos cuyas cm- 

aas no so justiliqaea dabida-neute 
so oxigirá ai contratista en el pa
nel corrospondionte la multa da 5 
pasot.is por cada cuarto da hora; y 
á la torean falta da esta espacie 
podrá rescindirsa ai contrato, abo- 
nando además diouo contratista 109 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 ' Para al buen desempaño da 
esta couJucciou debará tener el 
contratist.! el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas conveniantes de la lí
nea, á juicio dei Ádioioistrador 
príuoipal de Correos da Granada.

3 .* Es condición iudiapausabia 
que tos conductoras de la corras- 
pundeacia sepan leer y escribir.

6? Será rasponaabia el con
tratista de ia conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencÍEt, y de 
preservar cata de la humedad y 
deterioro,

7 .* Será Obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio qne ocurran, cobrau- 
do su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi- 
geote.-

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera de lascoadioiooos os- 
tipuladss sé irrogasen perjuicios á 
la Admiuistracion, esta, para el re
sarcimiento, • podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes da 
aquel.

9,* La cantidad en qna quede 
rematada la conducción se satiafi- 
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Ad ministrae ion princi
pal de Correos de Granada.

10. El contrato durará cuatro | 
años, contados desde el dia en qu3 1 
dé pr.ncipio el servicio, cuyo dia 
30 fijará al comunicar la aproba* j 
oion superior do la subasta. 1

11. Tres meses ántes denoili- j 
zar dicho plazo, avisará el contra- } 
lista á la Administración principal 1 
respectiva, si se despide del ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse à nueva subasta, 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidies-en nu nuevo re
mate, ó hubiere que procedar á un i 
segundo, el oontraiista tendra obli 
gacion de continuar por la tácita 
3 meses más bajo el misino precio 
y condiciones. Si el cuntratisla no 
aa despidiera del servicio, ia Admi- i 
oistracion podrá subastado nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera coa- 
vanieote ó hubiera quien lo solici
tara. Los tros meses de despedi
da, cualquiera que sea la época ea 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á coutarsedes
da ei dia en que aa reciba la co
municación.

12- Si daranle el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
ea parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuerna dei 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; peí o si ei 
QÚmero de las cxpediciouesse uu- 
mcuiase, ó rtsunare de la varia
ción aumeuto ó disminución de dis- 
taucias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor-

rospondíonto de L asi.; o ación á 
prorata. Sila ¡fuea se varias! del 
todo, el coutraiista deJoerá coates- 
tar dentro del término do los 15 
días siguientes al en que se la dé 
el avisa, si se íwiena ó no á cou- 
tiouar el servicio cor la uaw? ó- 
noa que se adopte; en caso de ne
gativa queda al Gjljíeruo el dere
cho ds eubistor nu¿vameaie el 
ser-vicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al emtratista 
000 un mes do antieipacioa para 
que retire el servicio, sin qui tin
ga esta derecho á indemniz-icion- 

43. La subasta so anunciará 
en la «¡Goreti y Boletines oticn'e-» 
d -j las provincias da Granada y AL 
maria y poriosdoiUis rneli-)i aoJi- 
tumbrados, y tendrá lugar aut-i lis 
Gobernadores de las mencioiali* • 
provincias y los .AloabJes de f-n’- 
biscon y 2ádra, asistidoj de los A L 
miüist!'Adoró3 de Correos de los- 
mismos puntos, el dia tO de Se ■ 
tiembre próximo á ia hora de l» 
una da la tarde y ea el l0c.1l que 
señalen liichas AutoridaJw.

14. El tipo máximo parad re- - 
mate será la cantiJa-l de -4387 pe
setas 50 céntimos anuales, no pu ■ 
diaudo adindirse preposición qna 
exceda de esta suma, ni reclama - 
cion alguna del rematante en el pJ" 
ce probable caso da que los d-otu 
oficiales que han servido para dc- 
terminar la distancia que separa 
los puntos extremos reaultasen 
equivocados en cualquier tiempo 
en m is den menos.

10. Para preseotarse como H- 
oitador será condición precian dc' , 
posítar próviameote en las I'eioro" ? 
rías de Hacienda pública de Gra' 
nada ó Almeria ó en las 8ubaltei^‘ 
ñas de Rentas de Torbiscon ó Adre 
como de pe Lile ocias de la Caja, 
general de Depósitos, la suma de , 
438 pesetas en metálico ó su equi' / ■ 
valente en títulos de la Deuda del 
Eslado; Ia cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta à to^ 
interesadcs menos la correspoa-' ■ 
diente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas uel 
Gobierno de Granada para su íof' . 
malizacion en la Caja sucursal ¿"í • 
Depósitos, con arreglo á lo probum' 
do en la Raal órden circular dó 
24 de Enero ce 1860, tan pioutc 
como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio.

16. Las prop-isicioacs so h-tráu 
ea pliego cerrado, expresándoje po^ 
letra la caatilai aa qu) al Itcií** , 
dor se comprimeto á prestir el -^O-' 
vicio, asi ci iii su domicilio y !h" 
m-j, ó la da persona autóriz-d* 
ouaedi no sapa oscribir. A este ■ 
pliego so unira la carta do pag‘’ - 
origiual que aoce-iite haborso h®'. 
cuy el depósito preveniío en 1^ , 
coadicion auterior, y una oertifi" 
cacioa expedida por el Amalda d^^ 
pueblo rosidencia dol proponento» 
por la qu3 coasta su aptitud lega*' 
buena conducta, y quo cuanta c^.^ 
recursos para dosompañar el serv*' ' 
cío que licita,

17. Los pliegos con las prod^" ^^ 
sicioues han no quedar predsamcí^'' , 
la an poder dsl Presidente de ‘^ 
subasta durante la medía hora í^®j 
terier a la fijada para dar priU®'' 
pió al acto, y una vez entregedí’ 
no podrán leiirarse.
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is. Parí exunder las prcpoai- 
cianea se observará la fónnu a si- ; 
guiaate:

•B. F. da T..., vecino de...., i 
residente en....... me obhijo A des* Í 
arupeñar la condnooion del oorreo j 
diario á ciballlo desda Torbisoon J 
à Adra y vice-versa por el precio ? 
de... pegatas aauales, bajo las con- [ 
diciones C'nleoMa.' en el piiezo j 
aprobado pjr «1 Presideate del ! 
Poder Ejecutivo de la República, 

(Fecha y firma del iaterasado.)»
Toda proposición qua no se halle 

radactaJa en eatos términos, ó que 
contenga modiQcasioa ó cláusulas 
coodicbtmlaa, será deaediada.

19. Abiertos iüá pliegos y leídos 
pública-neute, se extea lerá el acta Í 
dai remate, decl irandosa asía en * 
lavor de. .uejor postor, sin perjui
cio de la Eobaeiou superior, para 
lo Cual £6 remitirá íuuisiliatainon- 
te el expediente al Gobierno.

’¿h. Si ,ja ja comparación da 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, ae 
abrirá en el acto nueva licita- 
^ma à la voi por espacio da media 
hora, pero sólo entre loa autores da 
188 propuestas que hubiesen causa- 
ce el empate,

2t. Hectia la adjudicación por 
la Superiormad. se elevará el con- 
irato a escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante loa gastos de 
811 otorgan iento y de una copia 
simple, y otra en el papel sellado 
liorrespondieute para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
SÔ podrá subarrendar, ceder ni tras 
P^88areiu pré vio permiso del Gobier

23. Ej rematante quedará suje- 
i '^^*^ previene el artículo 5.“ 

del Re^al decreto do ¿7 de Febrero 
«6 1852, si tío cura pliesa las coudi- 
ciones que deba llenar para el 
otorgatnieuto de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en 
el jérminoque se le señale,

24. Cualesquiera que sean los 
reeuitadüá de las proposiciones que 
se hagan, cimo igualuiente la tor- 
^n y conceptu de la sudasía, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no deunitivamente el 
8cta de! remate, teniendo siempre 
®i‘Clienta del mejor servicio nu- 
blieo.

Madrid 3 de Agosto de <874. — 
Gl Director general, Angel Mausi.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Gúm. 404.

‘SEGURIDAD PUBLICA.

bxS Alcaldes, erapleados deSe- 
euridad pública y Guardia civil, 
i>i0k,eúerá‘i á ti basca de uu caballo 
®uyag seáis ae espresau á conti- 
“uaciun. propio de D. liJofonsjSer. 
*'7**?' ,^'-''’^ ''^ ^® el pago de Casillas 

8^ el"ssj Sierra, y cuso de se” 
lo remuiráo à disposición 

® ^f. lutz de ptimera ioshneia de 
'ditorj coa b perajoa ea cuyo 

poder se eBonectra sí no ofredera 
la» garantías necesariaa.

Córdoba 47 de Agosto de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
Señas,

Un cabillo pelo castaño oscuro, 
marca regular, cerrado y herrado.

Núm. 405.
Sección de Fomento.

0. Manuel Enriquez y Enri 
quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, habitante en 
la plazuela dal Vizconde Miranda 
nú aero 46, á nombre de D. Luís 
Fernandez y Martin, residente en 
Lleróúaj ha presentado á he once 
de la mañana dal dia 1,* de Agos
to de 1874 una solicitud de regis
tro da 12 perteoenciaa de la mioa 
titulada <Ntra. Sra. de Granada 
geguoda.» de rainerai plomo, sita 
en la dehesa da la Solana, terreno 
de D. Luis Montenegro, tórraino 
da Espiel, lindaote al N. con la 
mina la Eslreila y arroyo del Gas 
tillo, al E, oon la Sierra de la Mi
randa, ai 8. con terrenoa de los 
herederos de Ü. Juan Serrato y Ri
vera, Hamadi Benajarafe, y al 0, 
cen arroyo del Castillo y terrenos 
de D. Luis Montenegro, cuyo mi
neral es plomo.

La designaciou que hace es la 
siguiente:

Ss tendrá por punto de partida 
un risco y tres encinas que están 
junto al mismo y se encuentran 
próximos á la vereda qne vi desde 
la aldea de la Cardanohosa á la 
casa llamada de la Montera, en la 
vertiente qne mira el 0. de la Sier
ra llamada la Mariental en Ia de
hesa de la Solana, término de Es
piel, anteriormeoto mencionada, 
desde el que y eo dirección N. y 
mina titulada la Estrella se medi
rán 180 metros y se colocará ¡a 1.* 
estaca; desde esta en dirección al 
E. se medirán 100 metros y se co
locará la 2,* estaca, desde esta en 
dirección al S. se medirán 206 me
tros y se colocará la 3.‘ estaca; des
de esta en dirección al N. se me
dirán 600 metros y se colocará la 
4.* estaca, y desde esta en dirección 
al E. se mediráu 100 metros hasta 
llegar à la L* estaca, quedando 
cerrado el rectángulo.

Ha consignadoal mismo tiempo 
la cantidad de setenta pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de boy be dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al públi
co en oumplimieuto al párrafo 2.* 
del artículo 15 de las bases gene- 
raiea para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 8 de Agosto de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 406.
Sección de Fomento. ‘

D. Manuel Enríquez y Eari- 1 
quez, vecino de esta capital, de ; 
profesión Procurador, habitante en 1 
ia plazuela del Vizconde Miranda 
núm. 46, á nombre de D Pedro 
Payan y Fresneda, residente en 
Adra, ha presentado á la ána de 
la tarde del dia 10 de Agosto de 
1874 una solicitud de registro de 
12 perteuenoias de la mina titula la 
• La Milagrosa segunda,» de mioe- 
ral plomiza, sita en la Raña, ter- 
reno montuoso de U. Manuel Cua
drado, términodePueute Obejuna, 
lindante al N, con terreno de Ma
nuel Feraz, el S. coa otros da Juao 
Luis Requena, al P. coa los de An
tonio PaÍrajas y al 0. con los de 
Anastasio La PafLa. cuyo minei al 
es plomiza.

La designaciou que hace es le 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pozo que hay cu la Raña y en 
la misma haza, desde el que se rae - 
dirán al N. trescientos rastros, al 
S. otros trescientog, al P. trescien
tos metros y al 0 otros trescientos.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cáutidad de setenta y cinci po
seías.

Y hábieudo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por deoreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie ai pú
blico en cumplimiento al párrafo 
2.’ del artículo 15 de las bases gQ- 
nerales para la nueva legislaoioa 
de minas.

Córdoba 18 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.

Tribunal Supremo.
Sata de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 8 de 
Junio de 1874, en la cansa sobre 
atentado á la Autoridad, seguida 
en el Juzgado de primera instaucia 
de Torrelavega y en la Sala de lo 
criminal de 1« Audiencia de Bur
gos contra Ü. Prudencio Velarde 
Larreta y Don Fidel Velarde y Bar
rio, cuya causa pando ante Nos por 
habar sido admitido el recurso de 
casación por quebrantamiento de 
forma que interpusieron los expre
sados y el Ministerio fiscal oontra 
la seutencia que dictó la referida 
Sala:

Resultando de los haohos cora- 
prendidos en la mismo, pero sin 
que se declaren probados, que en 
la tarde del 15 de Setiembre de 
1872, haUándoge el Alcalde de bar
rio D. Manuel de Quevedo en el 
puente de Torres ouando regresa
ban en gran número los e.xpedicio- 
narios à a romería del Milagro, se 
promovió desórdeu y confusioná la 
entrada del puoate.porqaerar mu
chos pasará la vez y nogrodual- 
meute como lo dispuso el Alcalde 
de barrio á fin do que todos paga- 
gen el pontazgo, à cuyo efecto cer
ró y sujetó convenientementa laa^ 
puertas miéntras los cobradores 
iban recaudando, en cuya opera
ción les ay udaba el mismo Alcalde:

Regultando que en este momen
to se presentaron á la entrada del 
pacato los Velarde ea ademan bos-

ti!, danlo lugará qae o' alcalde 
luvUd-3 que ievoiar r] Auto-iJa-l. 
protendiealo imponer eí rcsjco, 
lo cual no consiguió, porque el Fi
del Velardo sujeió cjo sus mapOs a! 
Alcaídj, dirigio-idola palabras iu- 
suhantes y dioioudo que ;io re/ono- 
cia su Autoridad, mieutras D. Pru
dencio oon Ín punta de tu baslou 
dió á dicha A uioridad dos golpea 
uno por detrás y otro por delaoie, 
aumeután dose cou esto el alboroto 
hasta el punto de venir á tierra las 
portillas dui pueuts pasando gran 
numero de personas y carruajes sic 
pagar:

Resultando que la Sala eu an 
sentencia calihcó estos hechos de 
atentado contra la Autoridad, de- 
hto cora preodido en el numero 2.* 
bel art. 263 y oúm. 3,’ de! 264 del 
Código penal, con la concurrencia 
de dos circuastaaejas atenuantes 
bien ca lificadas, consistentes en la 
provocación del Alcalde y ea ei 
arrebato v obcecación de los ofen
sores, á quienes condenó á la pena 
do cinco meses de arresto mayor, 
123 pússi.as de multa, accesorias y 
cosías;

ilssultaado que contra esta sen
tencia ae interpuso, á ujuibre del 
Ministerio fisoa!, recurso do casa- 
cioo por quebrantamiento Jo for
ma, que fundó eu el núm, I.“ del 
art. 804 de la lay de Enjuiciamien- 
tü cri rainal,por no haberse expresa, 
do clara y teemiuauta en la aca. 
tenoia cuáles eran los hachojquí 
se declaraban probados:

Resultando qne á nombre de 
los dos procesados se preparó el re
curso por infracciou de ley en es
crito de 26 de Noviembre, y eu otro 
de 1.’ de Diciembre se interpuso 
el de quebrantaraiento do forma 
que se fundó en el núm. <,“del art, 
804 ántes citado, y eo el 847 y si
guientes de la misma ley por igual 
razou también de no haberse ex
presado eu la senteocia con la de
bida preoisioo los hechos que se 
declaraban probados:

Resultando que la Sala de la ex . 
presada Audiencia admitió gi re
curso interpuesto por quebrauta- 
miento de forma, y mandó renaitir 
la causa á esta de lo enmiad del 
Tribuual Supremo, lo cual ha te
nido efecto, habiéndose dado á la 
misma la sustanciación que la ley 
determina:

Visto, siendo Ponente el Mi- 
gistrado D, Alberto Santias:

Considerando qne, conforma á 
lo dispaoito en el oum. 1.* dal art. 
804 de ¡a ley de Eujuieiamíento 
criminal, ea procedente el recurso 
de casación por quebrantamiento 
de forma ouando en la sentencia no 
se expresa clara y terminante cuá
les son los hechos que se declaran 
probados:

Considerando qne en la senten
cia dictada por la Sata dele cri
minal de la Audiencia de Búrgos 
no se deraueslra, ni de ella siquiera 
ae desprende cuáles sean los que la 
misma admite como probados ni 
los que desecha como impobados, 
porque ee limita à consignar los 
hechos contradictorios que ocurrie
ron con motivo de la prohibición 
del Alcalde á que pasaseo sin pagar 
el pontazgo en ¡a ronaería del Mi
lagro y la Oposición de los procesa
dos á las medidas tomadas con esta
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objeto, refiriendo ÛDioamente los , 
dichos de 'os testigos sin la necesa
ria calificación:

Considerando que Ínterpaesto el 
recurso por quebrantamiento en la 
forma por el Ministerio fiscal, y 
sustenido por la parte de los proee 
sados por medio de un otrosí en el 
escrito que tenian preparado para 
el de infracción de ley, nc iiabién- 
dolo hecho en el mismo por no ha
ber llegado ántes aquel ásu oolicia, 
según expresan, ea admisible lauto 
para el uno como para el otro ra- 
ourrente, porque ámbos lo apoyan 
ea la miama causa y en los expre
sados caso 1/ del art. 804 de la ci
tada ley;

Fallamos que debemos declarar i 
y declaramos haber lugar al recur 
so de casación interpuesta por que- j 
branUmieuto da forma, y mauda- 
luos que se devuelva la causa á la 
Sdla de lo erimiaai de la Audiaocia 
de Búigos por conducto del Presi
dente, para que reponiendo el pro
ceso al estado que tenia dotes de la 
seotencia definitiva pronunciada, la 
dicte de nuevo con arreglo à dere
cho; devuélvase el deposito, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra seuteneia, 
que 86 publicará en la tOacaia de 
Madrid* éi oser tara en la «Colec
ción legislativa,» pasáudose al 
efecto tas copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandauios y firma
mos.- Sebastian Gootal-^z Nandin, 
Manuel María de Basualdo.—Ma
nuel Leen. Francisco Armesto.— 
Luis Vázquez Mondragon.—Alber
to Santias.—Diego Fernandez Cano.

Publicación.—Leíday publica
da fwé la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Alberto Santias, 
Uagisirado del Tr ibunal Supremo, 
estántíese celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo crimioal el 
diatíe boy, de que certifico como 

Secretario de la mieina.
Madrid 8 de Junio de 1874— 

Licenciado Bartolomé Rodriguez de 
Rivera.

umyiisim
Núm. 398. 

Alcaidia constitucioaal de 
¿anta Elía.

Don José Rodríguez Salamanca, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Santa Ella.
Uagosaber: que eu las tierras 

del cortijo nombrado en esto tórmi- 
00 Cutebri la, que labra b. Loren
zo Ortos, ee ha aparecido una burra 
cerrada, pelo cano, de aizada re
gular y herrada en la baña dere" 
cha con uno confuso.

Y pera que llegue à conoci- 
mieoio de quien correspoada se pu
blica el presente en el <Boietiu ofi
cial! de la provincia.

Santa Ella 29 de Agosto de 
1874. — Joré Rodriguez Salamanca. 
-P. S. M., Saturnino Gomez, be- 
ere tai io.

Núm. 408. 
Alcaldía, constituck nal de 

La Rambla,
Por Joan Moyano y Mata, va-*

oioo de Sinii Ella, so rae ha dado 
parte que el 23 del actual yendo 
desde este pueblo por el camino 
que conduce á Saa Sebastian, en 
las tierras del cortijo de l i Higuera, 
de estebtérraíoo, se le presentaron 
dos potras, las que siguiendo à la 
ye?ua que él montaba llegaron 
hasta su casa, donde las coaserva 
por no haberse presentado persona 
alguna á reclamarías

Lo que bago público por medio 
de este enuncio coa el fin de que 
la persona á quien partenezcio se 
presente, y después de justificar ser 
el duoho de dichas oabalterias y 
pagar al Moyano, en quien bau 
quedado depositadas, su maauteu - 
clon, le serán entregadas.

ha Rimbía 28 de Agosto do 
1874. —Fnneisoo Montero, 

Sebas de las cabalierias
Una potra con tres años, pelo 

piel da rata rucio, careta y sin 
hierro.

Otra id, de dos años, de igual 
pelo, lucera y sin hierro.

------------wmMb-^^-^Kl»-------------

Núm. 401.

Alcaldía constitucional de 
la Almedinilla.

Don Manuel Malagón Ramirez, 
Alcalde constitucional da esta 
villa de la Almediniüa.
Hago saber: que traacurrido el 

término da ocho dia^que se designó 
por esta .Alcaldía, segao edicto de 
diez del actua! núm, 30!, inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia núm. 40, correspondiente a! 
Martes 18 del raismo, para la pre
sentación ea ináecretarin dal Ayun- 
tamieiito dedaracionés juradas del 
consumo que hagan estos vecinos 
dentro del presente .aña esmó-nico 
de 1874 á 7B; en vista de que por 
parte de los mismos no se ha cum
plido aquel servicio se han practi
cado dichas declaraciones de oficio, 
las cuales se hallan expuestas al 
público por igual plazo de ocho 
días, contados desde la techa, du
rante los cuales loa contribuyantea s 
en ellos inscritos pueden inspeecio' j 
narlos y adacir en su onutra cuan - f 
tas raciamneioues oreau asistiries; i 
eu la inteligencia que pasado di- j 
cho término no serán oídas tas que 
se produzcan por justas quo .sean.

Dado en ¡a AlmódíniHa á 29d0 
Agosto de 1874.—Manuel Mala
gón.—P, d. M., Vicente RoJri- 
gofez, Secretario.

Papel y sobres.
Una caja de papel con ¡ 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendeu 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de

Sao Fernando, aú n. 51, 
todo por cinoo reales.

Escrituras deFósUos. 
Se haUao de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba^ » San Fernando 
34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligücioues deia 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
nando, 3i.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
de la contribución según 
los nuevosnwdelosde la 
Administración. ?e ha
llan de venta en la im
prenta del aidario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayu '^amiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos' para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18,

Novelas completas porcua 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba-* 
novela hÍBiónca por D. Autcuio 
d cun Martin.

«La Gente de Medía noche.» 
novela de costumbre puf D. Ra
món Griega y Frías.

«Loa Farsantes,» memorias de 
un i ñeca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya k.eludid 'hsonbrra- 
, d i,. novela histórica Dor D. Anto- 
; nio da Saa Martin.
1 «La Espuela.» Episodio psioo- 
! lógico-novelesco escrita por Jacinto 
j Labaila,
Í orna y Aguila, » aovala ea- 
i orita oor L. Garcia del Heal.
i «La AtaU y ai René,» par al 
1 Vizconde de Ch.^toaubriau 1, oa^ 
¿ cundémada en hoiandeaa.

HeiNEElCSiNGll.

i Presupuestos, líqul- 
} daciones, cuenta? mea' 
j suaíes, tn nostrelies y 
j anuales, relaciones, car- 
j pelas y toda clase de 
¡ impresos para los esta

blecimientos de Deneíi- 
1 cencía, ^phallan dereU' 
1 la en la imprenta y lito» 

grafía del aDiano de Cór- 
| doba,» Satí Fernando«3-4 
| y Letrados 71,

»^&;-^i í.-.«. jM-.-^T, wiTs,e»K,-s.:j¿.^ ^»«<,^*.«1*1«*

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los \yuulamieníos, 
en vista de las hojas es- 

J tendidas por los vecinos. 
■ con arreglo al reglamen* 
j lo deOde Alayo de187L 
j Se hallan de venta en la 
! imprenta y litografía del 
¡«Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y .San Fer* 
! liando 34 í
< -Mil-

ÿï^^*- <^ ''**«(

HIERRO QUEVENNE
Ajirotada por Ul A(«itviia át Stdidim dt ParU 

Avtarüado par Cirwlar «ficial áti Minitlr».
El niERRO ODEvenKe ,« emplea en tedas 

los cesas en que los (ermginoaoK están indicjiios' 
no tañe greet la dentniuin; es la preparseion 
fot ruginosa mas attira, mas agradable ; mas eco- , 
bómiim; basta con frecuencia uu frasco para cu
rar una clorosis.

< La esperiencia me ba demoswada qut ninguna
• pre par ación ferruginosa ea L.ejor tolerada que
> el HIUKRO QUEI K^VE. líu talir de be limites
■ de las dísit mu; mederadas. >

Bodchahuat, Anuario da ta«rap^t(ea,it«3-
El Bl<aao OcEmsa m vaada an frutea ia

“'tn CELTIC .^t Maai Wu » rt

MaduC. «t ta Uta. IWirafau S «
Depósito general en casa da 6snlla Rene tala. 

14, me des Beam-Arts, en ^»fit, y en todas tas 
iatmaeias,—Elfiase el SeJío QateaowM, j la Mafe* 
d» Fd trico arrita íadscoda.

Depósito general en España: Cora- 
1 afila Ibero universal, Pr ciados 27- 
dupiia^di», prineipa!, Madrid,3.En 
Córdoba L. de Cañas, Conoepeion-'7‘ 
—D. de Raya, V, de Avilés, Rodrí
guez yMartin.

IraprcuU, li ir rí* y lUoiirif-* '1 l 
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